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San Sebastián, 11 de octubre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N' 298-2023-MDSS-G|-SGEO /PBCH-RO de fecha '19 de setiembre de 2023 del Res¡dente de la
Oúa "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA TRAMO APv. MTGUEL GRAU HACIA LA COMUNTDAD DE
etJtLLAHUATA-puMAcARcA DEL DtsrRtro oE sAN SEBASflÁ,v- pRovtNctA DE cusco-
DEPARTAMENTO DE CUSCO"| lnforme N" 028-2023-BW-|O-OSO/MDSS, de fecha 21 de setiembre de
2023, del lnspector de Obra, lnforme N' 416-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 22 de setiembre de 2023
del Jefe de Supervisión de Obras: lnforme N' 3843-2023-GI-MDSS-DCA-YOH/EL, de fecha 27 de setiembre
de 2023, el Gerente de lnfraestructura; Opin¡ón Legal N" 591-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 10 de octubre
de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, modif¡cada por
Leyes de Reforma Constitucional N'27680. N"28607 y N'30305 y el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley
N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomía
politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución
Polit¡ca del Perú establece para las mun¡cipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo,
administrat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcaldía N' 19-2023-A-MOSS de
fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡c¡pal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atr¡buciones,
facultades y obligac¡ones en materia de proyectos de ¡nvers¡ón pública por adm¡nistrac¡ón directa y actividades
de mantenimiento, de "Aprcbar las ampl¡aciones cle plazo y presupuesfo':

ANTECEDENTES

Que, mediante Resolución de Gerencia de lnfraestructura N" 054-2021-GI-MDSS, de fecha 28 de abril de
2021, se aprueba el Expediente Técnico del Proyeclo "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA TRAMO APV.
MIGUEL GRAU HACIA LA COMUNIDAD DE QUILLAHUATA-PUMACARCA DEL DISTRITO DE SAN
SEBASíA/V- PROVINCIA OE CUSCO. DEPARTAMENTO DE CUSCO", CON CUI N" 2334719, CON UN

pfesupueslo totat de s/. 13,776,360.00 rrREcE MILLoNES SETECTENTOS SETENTA SE|S MtL
TRESC¡ENTOS SESENTA CON 00/100 SOLES), con un plazo de ejecuc¡ón de 12 meses,

0ue, med¡ante Resoluc¡ón de Gerenc¡a de lnfraestructura N' 050-2022-GI-MDSS, de fecha 27 de junio de\ 022, se aprueba la Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 01 por 44 días calendarios de la Obra "MEJORAMTENTO DE LA
.,CARRETERA TRAM1 APv. MIGIJEL GRAU HACIA LA ))MUNIDAD DE QUILLAHUATA-PUMACARCA DEL

,.f oISrRIro DE SA/v SEEASI/AN. PRovINcIA DE cusco- DEPARTAMENT} DE Cusco", con cUI
¡e' ru'23¡¿zl9;

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia de lnfraestructura N' 120-2022-G|-MDSS, de fecha 01 de
d¡ciembre de 2022, se aprueba la Ampliac¡ón de Plazo N" 02 por 210 días calendarios de la Obra
"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA TRAMO APV. MIGUEL GRAU HACIA LA COMUNIDAD DE
QUILLAHUAÍA-PUMACARCA DEL DISTRITO DE SAN SEEASzAiv. PRovINcIA DE cusco-
DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CUI N'2334719;

Oue. med¡ante Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 077-2023-GM-MOSS de fecha 17 de agosto de 2023
se APRUEBA la solicitud de Ampliación de Plazo N' 03 del proyecto "MEJ9RAMIENTO DE U CARRETERA
TRAMO APV. MIGUEL GRAU HACIA LA COMUNIDAD OE QUILLAHUATA-PUMACARCA DEL DISTRITO DE
sAN SEEASTdN- PROV\NC\A DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO',; con CtJt N"2334719, CON
EFICACIA ANTICIPA DA. oor 93 dias calendarios desde el 30 de iunio de 2023 hasta 30 de setiembre de

orS.,o
MuN16rPAl

292a con un plazo total de e.iecución de setecientos doce (712) días calendarios

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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AMPLIACION DE PLAZ

Que, a través del lnforme N' 298-2023-MOSS€|-SGEO /PBCH-RO, de fecha 19 de setiembre de 2023, la
res¡dente de la obra, lng. Presc¡lia Belkis Contreras Huamanñahu¡, rem¡te al lnspector de obra el Expediente
de Ampl¡ación Plazo N" 04 de la obra "MEJ2RAM\ENT? DE u 9ARRETERA TRAM) Apv. MtcuEL GRAU
HACIA LA CoMUNIDAD DE QUILLAHIJATA-PUMA2AR)A DEL DISTRIT? DE sAN SEBASI/ÁN-
PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO', susfenra do oor las ca es de

feria ones or desaba de ma
eouiDos. atención médica- etc.. tal como se ouede evidenciar en el cuaderno de obra: astmtsmo

rrI4¿

numeral 9.12. Directiva N" GI.MD te con
D¡rectiva 16-2022-CG/PREVt. mediante Resol ión de Contraloria N"267-2022-CG Lo cual
genera retraso en la ejecución de las part¡das que contiene el Expediente Técnico, según el siguiente cuadro

N' cAUSAL DE AMPLIACIÓN DE PLAzo DIAS

1 feriados 4
2 r prec¡pitaciones pluviales 3
3 r desabastecim¡ento de materiales y equipos 76
4 r atención medica 4

or campaña de vacunac¡ón 2
6 or serv¡c¡o de evaluac¡ón méd¡ca ocupac¡onal 2

7 Por simpos¡o ¡nst¡tuc¡onal SST 2023

TOTAL

MIGUEL GRAU HACIA LA COMUNIDAD DE QUILLAHUATA -PUMACARCA DEL DISTRITO DE SAN
SEBAsráA/- PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO" y OTORGA LA CONFORMIDAD at
EXPED¡ENTE DE MODIFICAC ION EN FASE DE EJECUCTON POR AMpLtACtON DE PLAZO N. 04 por 92

IAS CALENOARIOS, con una vigencia desde el 01 de octubre de 2023 al 31 de d¡c¡embre de 2023;

posteriormente med¡ante lnforme N' 416-2023-MDSS-GM-oSo/RAVL, de fecha 22 de set¡embre de
3, el Jefe de Supervis¡ón de Obras, lng. Rubén Augusto Valenc¡a León solic¡ta aprobación mediante acto

resolut¡vo de la Ampl¡ación de Plazo N' 04 por 92 días calendarios de ta obra "MEJORAMIENTO DE LA
CARRETERA TRAMO APV. MIGUEL GRAU HACIA LA COMUNIDAD DE QU ILLAH U ATA-PU MACARCA DEL
DISTRITO DE SAN SE8AS'Á N- PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO", s¡endo ta nueva
fecha de culm¡nación el 31 de dic¡embre de 2023, con un plazo total de ejecuc¡ón modif¡cado de 804 días

\S\ON calendarios;

sts9'

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'
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Que, med¡ante lnforme N' 028-2023-BW-|O-OSO/MDSS, de fecha 21 de set¡embre de 2023, et tnspector de
Obra, lng. Braulio Valderrama T¡soc,-remite al Jefe de Superv¡sión de Obras el informe áe evaiuación y
aprobac¡ón de Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 04 de ¡a obra "MEJ)RAM\ENT) DE LA cARRETEae rneuo epv.

Que, med¡ante lnforme N" 3843-2023-G|-MDSS-DCA-YOH/EL, de fecha 27 de setiembre de 2023, et Gerente
de lnfraeslructura, lng. Darwin Cayo Acurio remite al Gerente Munic¡pal el lnforme Técn¡co-Legal sobre la
Ampl¡ación de Plazo N" 04 de la obra 'MEJ1RAM\ENT? DE LA 

'ARRETERA 
TRAM) Apv. urcuet aaeu

HACIA LA OoMUNIDAD DE QUILLAHUATA-PUMACAR)A DEL DISTRIT} oE SAA/ SEBASíÁN.
PRovlNClA DE cusco- DEPARTAMENT) DE cusco', por et ptazo de 92 dias catendar¡os que comprende
desde 01/10/2023 a!3111212023 y solicita que sea aprobado med¡ante acto resolutivo;

Que, la Resolución de Contraloria N' 195{8-CG sobre Ejecución de Obras Públ¡cas por Adminiskación
D¡recta, en su Art¡culo 1o numeral 'l) prevé que'Las Ent¡dades que programen la Ejecuc¡ón de Obras bajo
esta modal¡dad deben contar con la as¡gnación presupuestat, et personal técnico - administraüvo y lós
equ¡pos necesarios 1..,1". En el numeral 5) prevé que "En ta etapa de construcción, la Enüdad dispóndra
de un "Cuaderno de Obra" debidamente foliado y legal¡zado en el que se anotará ta fecha de inicio y
término de los trabajos, las modificac¡ones autoÍizadas ros ayarces mensuales, los controles diatios dé
ingreso y sal¡da de materiales y personal, /as horas de trabajo de los equ¡pos, asi como los problemas que

on'tll:i:[¡:.lú S www.munisansebaslian.gob.pe
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v¡ene afectando el cumpl¡m¡ento de los cronognmas estao/ecldos y las constanc¡as de la supev¡s¡ón de la
oDra'| As¡mismo, prevé en el numeral I que 'El lngenierc Residente y/o lnspector presentara mensualmente
un ¡nfome detallado al n¡vel conespond¡ente sobre el avance f¡s¡co valorizado de la obra, prec¡sando los
aspectos l¡m¡tantes y las recomendac¡ones pan superaios, deb¡endo la ent¡dad disponer las medidas
respecllvas', prec¡sando que no hay una norma especilica que regule las ampliac¡ones de plazo en las obras
por adm¡nistración d¡recta (negrita y subrayado agregado);

Que, el numeral 17.7 del Artícu¡o 17" del Oecreto Supremo N" 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N"'t252, Decreto Leg¡slat¡vo que crea el S¡slema Nac¡onal de ProgramacióÁ Multianual y
Gest¡ón de lnversiones, señala que "Luego de la aprobación del expediente técn¡co o documento equivalenté,
conforme a la nomaliva de la materia, se ¡n¡c¡a la ejecuc¡ón fís¡ca de tas invers¡ones", numeral 17.8 "Las
moditicac¡ones que se presenten durante la e¡ecución t¡sica del provecto de inversión deben mantener
la concepción técnica, económica y d¡mens¡onamiento. Estas mod¡t¡caciones son reaistradas oor la lJEl
antes de ser e¡ecutadas. adiuntando el resoect¡vo sustento" (negrita y subrayado agregadol; 

-
Que, conforme a la Direct¡va N" 001-2019-EF/63.01, Directiva General del S¡stema Nacional de Programac¡ón
Mult¡anual y Gest¡ón de lnversiones, con referencia a la fase de ejecución de ¡nvgrsiones, en el Artíc-ulo 33. en
sus numerales sigu¡entes §eñala: 33., La ejecución f¡sica de las invers¡ones se ¡nicia luego de ta aprobación
del expediente técnico o documento equivalente según cor¡esponda, slendo responsá bilidad áe b UEI
efectuar los registros que correspondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las modificac¡ones durante ta
eiecución t¡s¡ca de las invelsrorres deben ser registradas por ta UEt antes de su ejecución, mediante el
Formato N" 08-A: Reg¡stros en la tase de Ejecución para proyectos de inversión y Fonñato N" 0á-C: Reglsfros
en la tase de Ejecuc¡ón para loARR, según conesponda, y s¡empre que se manienga la concepc¡ón té;nica y
d¡mens¡onam¡ento, en el caso de proyectos de ¡nversióni

QUE.IA "DIRECTIVA N" 01-201 6-SGEO-G/-MOSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
//VYERS/ON PUBLICA BAJO IA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DlsrRlrAL oE sAA/ sEBAsrtA/v", aprobada med¡ante Decreto de Atcatdia N" oo2-20t 6-A-MDSS-SG de
fecha 01 de julio de 2016, en su numeral 9.15.3 señala que las amoliaciones de plazo son aquellas que
mod¡ficarán la fecha de termino programada y podrán fundamentarse en las causales siguienies: "- por
a¿rasos _o pamlizaciones ajenos a la voluntad del residente. - Aúrasos en el cumpimiento de tas
presraciones Por causas atribuibles a la Entidad. - Por caso Ío¡luito o fueza mayor ctebidamente
comprobados. As¡mismo, el litenl b. se seña/a que la ampl¡ac¡ón de plazo solo pmcedente'cuando la causal
mod¡t¡que la ruta crítica del cronograma de e¡ecuc¡ón y represente demora en su culm¡nación y se rcconocerá
la ptónoga necesaria obtenida a pad¡r de la nueva ruta crit¡ca", (negr¡ta agregada)

Que, en cuanto al procedim¡ento para solicitar la ampliac¡ón de plazo, el literal d. del numeral 9.i5.3 regula
que el procedimiento para sol¡citar la ampliación de plazo es el sigu¡ente: "- Et res¡dente deberá anotar eln el
cuademo de obra las c¡rcunstancias que a su criterio amerilen ampt¡ación de plazo. - Dentro de los qu¡nce
(15) dlas natunles de concluido el hecho invocado: el residente sot¡c¡taÉ,, cuant¡f¡cara y sustentara su sol¡citud

de plazo ante el supeNisor o inspector presentado un expediente de amptiación de plazo.- El
lnspector anal¡zarc lo expuesto por el residente y pesentara un informe al Gerente de
Liquidac¡ón con la respectiva op¡n¡ón de procedencia o no de lo sol¡citado, en el plazo máx¡mo

naturales de haber recibido el exped¡ente del res¡dente cle obra. (...) - La Gerencia de
L¡qu idación, prev¡o intome técn¡co del Coord¡nador de Obra, procederá a la aprobac¡ón de

plazo",

DEPARTAMENTO DE CUSCO", con Ctll N"2334719, coN CIA ANTICIPADA. 92 dias
desde el 01 de o hasta el 31 de 202 con un plazo total de

eiecuciÓn de ochocientos cuatro (804) días calendarios. lV. RECOMENDACIONES: 4.1 Emitir et Acto
Resolut¡vo que corresponde contorme a Ley. 4.2 D¡sponer et reg¡stro conespond¡ente de las modificaciones
del Expediente Técnico, contome a lo establecido en la Direct¡va N'01-2019-EF/63.01-Att 33 numeral 2. 4.3
Se recom¡enda derivar a la Secretar¡a Técn¡ca del PAO, el expediente a t¡n de que se desl¡nde tas

o*t:,1:l:r:,:o* § wwwmunisansebaslian.gob.pe
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GESTTÓN 2023 - 202ó -=+--
Coñpron.!ido, contlro

siete (07) d¡as

Que, med¡ante Opinión Legal N" 591-2023-GAL-MOSS/C/RBM de fecha 1O de octubre de 2023, et Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo siguiente: 'Es PROCEDENTE AqROBAR, la Amptiación de ptazo N" 04 de ta
ObTa "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA TRAMO APV. MIGIJEL GRAIJ HA)IA LA CoMUNIDAD DE
QUILUHUATA.PUMACARCA DEL DISTRITo oE sAN SEEASnAN- PR?yINCIA DE cusco-

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reates'
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responsab¡l¡dades administntivas, en v¡sta que el tñmite admin¡strativo de ampl¡ac¡ón de plazo N9 04, no ha
s¡do tmmitado dentro del plazo y con la debida ant¡c¡pac¡ón."

Que, por las cons¡deraciones expuestas de conform¡dad a la Ley N' 27972 - Ley Oryán¡ca de Mun¡cipal¡dades,
Resoluc¡ón de Contraloria N" 195-88-CG, D¡rect¡va N' 01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades
delegadas mediante el numeral 3.1 del ARTiCULO PRIMERO Resolución de Alcaldia N" 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023:

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: APROBAR, la solic¡tud de Ampl¡ación de Plazo N' 04 del proyecto 'MEJORAMIENTO
DE LA CARRETERA TRAMO APV. MIGUEL GRAU HACIA LA COMUNIDAD DE QUILUHUATA-
PUMACAR.A DEL DtsrRtro DE sA/v sEBAsnÁN- pRovtNClA DE cusco- DEqARTAMENT7 DE
CUSCO", con CUI N"2334719, CON EFICACIA ANTICIPADA, oor 92 dias calendari s desde el 0l de
octubre de 2023 hasta 3l de diciembre de 2023 con un plazo total de ejecuc¡ón de ochoc¡entos cuatro
(804) dias calendar¡os

B" REG'SIRESE COM U N I QU ESE Y CU M PLASE.

.§
tsE'

ti $BA§TIAI.

llerla rcs (?cliltu:nun
GE E MUNICIPAL

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'

':i:ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologia y s¡stemas lnformát¡cos, la publicac¡ón de ta.' 'presente Resoluc¡ón en el portal lnst¡tucional www.munisansebastian.oob.oe de la Municipalidad D¡strital de
.,' .' San Sebast¡án - Cusco.

.D
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Compronrtido! contigo

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura a lravés de sus áreas competentes,
realizat el reg¡slro en el Banco de lnversiones por Mod¡ficac¡ón en Fase de Ejecución por Ampl¡ac¡ón de plazo
N' 04 del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA TRAMO ApV. MTGUEL GRAU
HACIA LA COMUNIDAD DE QUILLAHUATA-PI.IMACARCA DEL DISIRITO OE SA/V SEEASI/Á/V.
PROVINCIA OE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO", as¡m¡smo, se le encarga la custod¡a del presente
exped¡ente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerencia de lnfraestructura, Jefe de
Superv¡sión de Obras y demás áreas conespondientes para su conocimiento y fines pert¡nentes.

ARTICULO CUARTO: DISPONER, a la Gerenc¡a de lnfraestructura que en copia s¡mpte remita todos los
actuados del presente expediente a la Secretaría Técn¡ca de Procesos Adm¡n¡strativos D¡sc¡pl¡narios, a f¡n de
que en eierc¡cio de sus func¡ones determ¡ne las responsab¡lidades admin¡strativas en las que hubieran
incurr¡do los funcionar¡os y servidores que no han tramitado dentro de los plazos establec¡dos la presente
sol¡citud de Ampl¡ación de Plazo N' 04 det proyecto "MEJoRA MtENTo DE tA 2ARRETERA TRAM) Apv.
MIGUEL GRAU HACIA LA COMUNIDAD DE QIJILLAHIJATA-PUMACARCA DEL DISTRITO DE SAA/
SEBASI/A/V. PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO"i

ltc.
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